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Quito, 07 de Febrero del 2018 

Señor 

MANUEL ALEJANDRO LOVATO BARRERA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía “BRANDEO S.A.”, celebrada el 07 de 
Febrero del 2018, resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por el período de dos afos. 

Corresponde al Gerente General ejercer la Representación Legal, Judicial o 

Extrajudicial de la compañía. 

La compañía BRANDEO S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 24 

de Enero del 2018, ante la Notaría Sexta del Cantón Quito, Tamara Garcés Almeida, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 06 de Febrero del 2018, bajo el número 

644, repertorio 66888. 

Atentamente, 

Srá. María Fernanda Baez Cazares 

PRESIDENTA AD - HOC 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. 171836524-8 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- Quito, 07 de 
Febrero del 2018.- 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 68860 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2492 

REGISTRO; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BRANDEO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LOVATO BARRERA ALEJANDRO MANUEL 
IDENTIFICACIÓN 1715639553 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
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a 2. DATOS ADICIONALES: 

y %, | CONST. RM. 644 DEL 06/02/2018.- NOT. 6 DEL 24/01/2018 .- JP |] 
S “a 
EN ¿ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

AN ¿ LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SF ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
o AS VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, E 

pat so" DE EMISIÓN: QUITO/Á 16 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 
Dire ga Sc 
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D ANNA —G CONTRERAS LOPEZ (DELÉSADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
R rua OR MERCANTIL DEL arÓNas QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Avis! DE DICIEMBRE 56- % Y GASPAR DE VILLAROEL 
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